
  
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN 

  

 

 
 

  Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

  
Ref.:  C-241M/008-18 
Exp.: A/SER-008480/2018 

   

 

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado REALIZACIÓN DE UNA EVALUACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, OPERACIÓN COFINANCIADA POR EL PROGRAMA 
OPERATIVO DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020 DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado REALIZACIÓN DE 
UNA EVALUACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, OPERACIÓN COFINANCIADA POR EL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO 
SOCIAL EUROPEO 2014-2020 DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  
53.603,00 euros. 
 
 Motivación de la necesidad del contrato: Para mejorar la efectividad de los programas públicos y ganar 
eficiencia en la prestación de los servicios. El reto permanente de  mejorar el acceso al mercado laboral de los 
ciudadanos que sufren más dificultades para encontrar y mantener un trabajo, la tendencia a nivel internacional al 
desarrollo de sistemas para el análisis y evaluación de políticas activas y un esfuerzo continuo para mejorar y 
adaptar el diseño de las políticas activas a las necesidades reales de los desempleados y del mercado laboral 
requieren la evaluación del impacto de las políticas activas, puesto que permitirá averiguar la efectividad de las 
políticas activas de empleo, es decir, si las personas que participan en ellas mejoran o no su situación gracias a los 
servicios y programas implementados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EL  DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  

P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 
 
 
 
 
 

José María Díaz Zabala  
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